
lo~~ultufb Ntcic>ll:lllk 
'r r..!OIIf"""·llltU., ÁL'éloio 11 lio 
1 nlum:nK'ci<\,. y ,..,,.~cci6D d<! 

u:o .. ~ p~ .. ,~~~,""k" 

Número de Expediente: RRA 5424117 
Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la Solicitud: 2234000035817 
Comisionada Ponente: Ximena Puente de la 
Mora 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto y de confoomidad con 
lo previsto en la octava fracción, del Apartado A, del artículo sexto de la Constitución 
Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; asi como, en el Transitorio Octavo del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Polilica de los estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia; articulo 3o, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información PúWca; Transitorios Primero 
y Quinto, primer parrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada el 9 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, así como lo dispuesto en los artículos 21 , fracción 11 , 146, 147, 148, 151 
y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Díario Oficial de la Federación el9 de mayo de 2016; asi como los 
artículos 15 , fracciones 1 y 111, y 21, fracciones 111 y IV del Reglamento Interior del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. y los articulas 
12, fracciones 1, V y XXXV; y Cuarto Transitorio del Estatuto Orgánico del Parlido 
de la Revolución Democrátlca . se procede a dictar la presente resolución con base 
en las siguientes: 

RESULTANDOS 

1. El 26 de junio de 2017, la particular presentó una solicitud de acceso a la 
información ante el Partido de la Revolución Democrática, requiriendo lo siguiente: 

~MOdalidad preferente de entrega de información: Otro Medio 

Ocscrlpcl-ón cl3ra de la solicitud de Información: CV9nto gana el dirigente nacionaJ 
de StJ pertido. <;Omprobonte digitalizado de los re<;.ibos 00 nominlft firmudos por el 
dirigente de enero 2017 a la fecha. IJSÍ mismo pido so mé lnfctmé desglosado/os gastos 
realizadOs en el pn'mor tninestrc 2011 por el dirigente en el desarrollo de sus funclonos 
inct<lidOS, sin que es/o :;eolimifativo, gllslos de or~eina, de rep~:;entación, alil7lfJnfución, 
gastos de oficina, hospedaje. transp01tación, incluyendo las laeluras dé los gastos 
menciOnadOs." (sic) 

2. El 07 de agosto de 2017, el Partido de la Revolución Democrática. a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, notificó a la particular la respuesta. en los 
siguientes términos: 

~oescrlpción de la respuesta: 
En cuanto a los recibos digitalizados, se anexan en versión pUblica y en lo concemi9nlf:t 
a lOs vi!JUcos. oo l>ac& do su corwcimicnto que es informxión pública y se encventrB 
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&n la siguitmte liga: httpYJtransparencia-prd.oro.m'lifNJdex.phpl37-srt-7()..fraccion-ir
<JSstos·de:teDJUSeotaclotry-viatJoos. 

ArchivO adJUfllO dé ltJ reSpuesta: 2234000035817 065.pdr (sic) 

El archivo adjunto contiene versión pública de seis documentales, con número de 
recibo 17100533, 17101127, 17101725, 17102325, 17102930 y 17103601, expedido 
por la Secretaria de Finanzas del sujeto obligado. 

3. El 16 de agosto de 2017, se recibió en este Instituto el recurso de revisión 
interpuesto por la recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Partido 
de la Revolución Democrática, en tos términos siguientes: 

.. Acto que se recurre y pcmtos potltorlO$; los documentos que me onvftm como 
respuesta estén borro.sos. no se ve fJien y se encuoftltan rachtKfos, adomás de qu~ m& 
dicen qufl cottsuJta una pagina para ver el resto de 18 infomJfJCión y YQ no les pedl q(HJ 
me enviaran Qn9 dirección. yo les solicite Jos documMtos. mouvo p()( el cul)/ pido que 
so r'Ovise la respuesta y se ordene q(te me entreguen 18 ;ntormación que les estoy 
pidiencl<> en m/ SJJiicitud. ·(sic) 

4. El 16 de agosto de 2017, el Comisionado Presidente asignó el número de 
expediente RRA 5424117 al recurso de revisión, y se turnó a la Comisionada 
Ponente Ximena Puente de la Mora, para tos efectos del articulo 150, fracción 1 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 156 fracción 
Interior de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información POblica. 

5. El 23 de agosto de 2()17, la secretaria de acuerdos y ponencia de acceso a la 
información adscrita a la oficina de la comisionada ponente, acordó admitir a tramite 
el recurso de revisión, integrar el expediente correspondiente y poner a disposición 
de las partes dicho expediente para tos efectos previstos en las tracciones 11, IV y V 
del articulo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. 

6. E1 25 de agosto de 2017, se notificó al sujeto obligado. a través de la herramienta 
de comunicación, la admisión del recurso de revisión. 

7. El 25 de agosto de 2017, mediante correo electtónico, se notificó a la parte 
requirente el acuerdo de admisión. 
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B. El 05 de septiembre de 2017, el sujeto obligado, remitió a este Instituto el oficio 
numero PRDUT-1128/17, de fecha 04 de septiembre de 2017. suscrito por el Titular 
de la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, en los 
términos siguientes: 

'f .. J 

1. Por lo anterior, la Unidad de Transpa.renc#J del Partido de la Révolución Democrátic8 
procedió o entregar la lnfo(mtJCIÓI'I solicitada en versión púl)fic8 de COilform/dad con lo 
esfsbleckJc ~:~n el 8rlicvJo 111 de 18 uw Geoorol de Transparencia y Aoceso a la 
JtJiormtJclón Pública. 

2. Ahora bien, la rocuf'T'ente interpone recurso de t"évlsJón argumentado/o siguiente: {. . . }. 

3. En este sentido, se 11aoo 00 su CO!lOCimiento que la Unidad de Tronsparcncfa df11 
Partido de la Revoii.Jción Democrá!ica, roa/Izó ltJ vet$/ón pUblica de la infOtm8ciól't 
téqUédda, toda vez que contiene d81os personales. tales como: CURP, RFC, nUmero 
de cuenta y dOil)fciJio. Esto de conformidad con el erllrolo 3, fracción IX de la Ley 
General de ProJección de Datos Pcrsonalés tm Posesión de los Sujetos Oblig8dos. 

4. De Igual manera. Meemos d& su conocimiento que, en lo que respecta a Jos gastos 
desglosados. si bien es cierlo Q(IC las cn6dad&s d;, Interés pUblico estomos oblige<Jas a 
entregar fa información <X>fl /(f qve contamos, no estamos obl~gadas a generar 
Información ad hoc, lo anterior de confonnkfOO ccn eJ criten'o 09/10 dc/INAI, aurwdo a 
que la inform8ciÓII está dJsponlblo públicamente, por lo que S(! garontiza el pleno del 
derecho ck1 acceso a la in/()t1l18Ción 

5. Finalmente, esta Unidad de TronsparMCm se pronuncia en liuminos de que, la 
solicitud quecJó desahogada en tjempo y forma garanUzltdo. por u/liadO, el ejercicio del 
derecJJo de acceso a la información Y. por el otro 18 Pf()lección M datos persotUJies. 

Por sntedormenfe expoos.to y fun<.lado y en 81'8$ ele g..1rantlzar el ej&rcicio dé/ derecho 
humano de acceso a ls información contempltfdo en el tu11culo 6• de nuestra cana 
Magna, el Pt~rtido de la Revo/uclórt Democtática da por desahogadas los alegatos. 

9. El 15 de septiembre de 2017, se dictó el acuerdo de recepción de alegatos y 
pruebas. 

10. El 18 de septiembre o de 2017, se notificó a las partes el acuerdo de recepción 
de alegatos y pruebas. 
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11. E125 de septiembre de 2017, se decretó cerrada la instrucción con fundamento 
en lo establecido en el articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información. 

12. El 25 de septiembre de 2017, se notificó a las partes el acuerdo antes 
mencionado. 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO. El Pleno del Partido de la Revolución Democratica , es competente para 
conocer y resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 21 , fracción 
11, 146, 147, 148. 151 y 158 de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 
2016; toda vez que la solicitud de acceso a la información 2234000035817, fue 
presentada ante el Partido de la Revolución Democratica, y por su naturaleza 
jurídica es un sujeto obligado en términos de los artículos 23 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública, 1 y 9 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Previo al análisis de fondo del presente recurso de revisión, este Instituto realiza el 
estudio oficioso de las causales de improcedencia, toda vez que se trata de una 
cuestión de orden público y de estudio preferente. 

Al respecto, el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, establece lo siguiente: 

"Aniculo 161. El rocutsO Srir.i desechado por improc;edente CUBndo: 
l. S9a oxtemporáneo por h81Jer transcurrido el plazo esttJblocldo 6n 9/ arliculo 147 de la 
present& Loy: 
11. Se esté tramitando ant9 91 Poder Judicial a/gUn recurso o medio de defensiJ 
lnte¡puesto por el recvrretlte; 
111. No actualiCe alguno de los supuestos previstos en el art.lcvlo 148 de la ptesante Ley: 
IV. No se haya desahO(ItJdo la prevención en los términos eslableckios en el anfcl)!o 
150 de fa preS'f1nte l.ey: 
V. Se 1'mpugne la veracidad de la inf01Ttl8Ción proporcionada,· 
VI. Se trate de una coosulta. o 
VIl. e recurrente (lmplfe su soliCitud 9ft el (tJCutso de revisión, imicamente respecto de 
los nuevos contenidos " 

De tal forma, a continuación, se analizará cada una de las hipótesis que prevé el 
precepto rererido: 
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Tal y como se desprende de las constancias que obran en el expediente en el que 
se actúa, el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo y forma, en tanto que el 
sujeto obligado dio respuesta a la solicitud el 07 de agosto de 201 7 y el recurso de 
revisión fue interpuesto el 16 de agosto de 2017, transcurriendo 07 siete días 
hábiles para la presentación del medio de impugnación. 

11. L itispendencia 

Por otra parte. este Instituto no tiene conocimiento de la existencia de algún recurso 
o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal por 
parte del recurrente, razón por la cual la hipótesis prevista en la fracción IV del 
precepto legal en cuestión no cobra vigencia. 

111. Acto controvertido 

AJ respecto, se advierte que se actualiza la causal de procedencia del recurso 
prevista en el artículo 148 fracción 1, VIl y VIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públic!J. pues la particular impugna que ta información 
remitida es Incomprensible, de la clasificación y la modalidad. 

Respeeto a las causales IV, V, VI VIl , previstas en el articulo 161 de la citada Ley 
de la materia, de las constancias que integran el presente expediente no se previno 
al particular; no está impugnando la veracidad de la respuesta; su solicitud no 
constituye una consulta, y no amplió su solicitud a través del recurso de revisión. 

En adición a lo anterior, resulta relevante el análisis al articulo 162 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que a continuación se 
tra.nscribe: 

"Articulo 162. El reet.lfS() sen} oobreseido, en todo o en parle, cuando. una vez 
adm1Uck>, se ~.~Ciualir:en alguno de los siguientes supuestos: 

l. El recurrente se desjsttJ e~resamenle del recufSQ; 
11. El recurrente fallezca o tratándose de personas mora/e$ que se dJsuelwm: 
111. El sujeto obbgadO rosportStJblo del acto Jo mod1Yique o revoque de tsl manero que el 
tecurso de revis.i6n q-UéOO sirt mntorla, o 
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IV. Admitido el f"eaJf$0 de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en Jos 
tétmlttOS del prosMitJ Capilulo." 

En la especie, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 
actualizan las causales de sobreseimiento previstas en las fracciones J, 11 y IV 
antes citadas, puesto que el recurrente no se ha desistido (1): no se tiene constancia 
de que haya fallecido (111), no se advierte que el sujeto obligado haya modificado o 
revocado el acto de tal manera que el recurso de revisión que sin materia, y no se 
advirtió causal de improcedencia alguna (IV). 

Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento, y en consecuencia 
resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso que nos ocupa en aras 
de determinar la procedencia de la respuesta de la respuesta, de conformidad con 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. La particular solicitó al Partido de la Revolución Democrática, lo 
siguiente: 

i) cuánto gana el dirigente nacional 
ii) el comprobante digitalizado de los recibos de nómina firmados por el 

dirigente de enero de 2017 a la fecha 
iii) el desglose de los gastos realizados en el primer trimestre 2017 por el 

dirigente -gastos de representación, alimentación, gastos de oficina, 
hospedaje, transportación, y se incluya las facturas de los gastos. 

En respuesta, el Partido de la Revolución Democrática, proporcionó versión pública 
de los recibos -periodo 15 de enero de 2017 al31 de marzo de 2017- y senató que, 
respecto a los viáticos, es información pública por lo que indicó el vinculo electrónico 
en donde podría consultarte. 

De la respuesta interior, la particular presentó su medio de impugnación y senaló 
que tos documentos que se le enviaron se encuentran borrosos y tachados, y to 
remiten a una página de intemet. 

De lo anterior, se advierte que el particular no senaló inconformidad alguna, 
respecto at periodo de los recibos de nómina, por to que no formará parte del análisis 
de la presente resolución. 
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Por lo anteríor, es menester citar los siguientes criterios emitidos por el Poder 
Judicial de la Federación: 

"No. Registro: 204,707 
Jurisprudencia 
Materia( S): ComUn 
Novena Epoca Instancia; Trt'btmafes Colegiados de ClfCU1to 
Fuente· Semanado Judi~l de /9 Fedef'8Ción y su GBCel8 
11. Agosto de 1995 
Tests: Vl.2o. J/21 
Página: 291 

ACTOS CONSENT1DOS TÁCITAMENTE, Se presumen 8Sf, paro tos efectos d91 
amparo. Jos setos del orden civil y administrativo, que no hubieren skJo recfamados en 
osa vía defltro dé los plazos qu6 la kty SQña/tl'' 

"No, Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Molerla(s): Com6n 
Octava época 
lnstenci8.: Tribunales Colegiados de Cirr:uito 
Fuente: Semanado Judicial de la FsderaciÓII 
IX. Junio de 1992 Tosls: 
Página: 364 

CONSENTIMIENTO TACITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PR,ESUMIRLO. Atento a lo dispuesto en el artlt;ukJ 73, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, el JUicio constitucional es improc6denle contra actos consentidos técilamenle, 
rtJputando como tale-s los no roctam;,ctos dentro de los plazos éSt~b/scldos e11 los 
attfculos '21, 22 y 218 de ese ordenam;ento. excepto en Jos casos cons/gn8dos 
expresamente en materia de amparo contra leyes. Esta nonna juridica liene su 
expllcaciórt y su fundamemo racloool en esta presunclólt lluma11a: cuandO una ptJrsona 
sufre una afeGtfiCión r.;on un R(;.to de aotoriclad y tiene la posibilk/ad legal de im¡wgmJr 
ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y rtQ 

obstante deja ¡W~f 61 término sin pmsentar la dortuuJda.. esta conducta en talés 
circr.m~ancia.s revela conformidad con el ecto. én el ámbito y para k>s ef~tos del 
amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de 
autoridad; b) Una persomJ tJI8Clada por tal ae1o; e) La posibilidad JégaJ ptJrtJ dicha 
pcrsot1a de proot<YVCr el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El 
establecim;emo en U! ley de un plazo perentorio pe~ el ejerr;icio eJe la acción: y e) El 
transcurso de ese Japso sin haberse presentado la demtmml. TOdos éstos eléméntos 
deben cotJcurrlr nooosatlament& para la vafidez de la presunción, pues fa fiJita de alguno 
impkJe /8 reunión de lo lndi'spenssble para estimar ef h«ho desooncx;.iW -como una 
consecuencia lógica y natural de los h&ehos conocidos. Asi, ante fa inexlsltmcia del acto 
de suton·dad faffsria el objeto SObre él CUál pudi6f't.l tlJCfJet ta acclórl de coosMtllfllemo, 
si no hublcra una persona afce18da faftsrls el sujeto de la acción: si la ley no confii!Jre la 
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posibilidad de ocurrir en demaooa de la justicia federal. la omlsiótt d6 la/ demcJflda no 
puede S4Jtvir de base para esiimsr la confom#dad de/afectado con el acto <Je autoridttd. 
en tanto 1)0 pued;, encausar su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo 
perentorio p.af'8 deducir la acción de tJmparo o hablértdolo fijadO 6stono ha transcurrido, 
la rt0 presentación de la demanda no pctede revelar oon certez¡;¡ y claridad la 
aquiescencia del acto 00 autoridad 911 su contenldc y cor~socu~mda,s.. ál substsUr la 
posibilidad de entablar la contienda. • 

A través de sus alegatos, el sujeto obligado manifestó que se realizó una versión 
publica de la información requerida, toda vez que contiene datos personales como 
CURP, RFC. número de cuenta y domicilio. 

De la misma fonma, el Partido de la Revolución Democrática indicó que, respecto 
de los gastos desglosados, no están obligado a generar información ad hoc, lo 
anterior de conformidad con el criterio 09110, aunado a que la información se 
encuentra disponible publicamente, por lo que se garantiza el pleno del derecho de 
acceso a la información. 

Expuesta la controversia, la presente resolución tendrá por objeto analizar la 
respuesta del sujeto obligado, en relación con la información requerida por la 
particular, a la luz de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables al caso concreto. 

TERCERO. Ahora bien, se advierte que el agravio de la particular resulta 
parcialmente fundado y por ello, con fundamento en el articulo 157, fracción 111 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA 
la respuesta del sujeto obligado, conforme a las consideraciones siguientes: 

·l• Análisis de los agravios de la particular 

Es menester recordar que, la particular se inconform6 de que los documentos que 
se le enviaron se encuentran borrosos y tachados. 

Al respecto, en atención al recurso de revisión de la particular, en cuanto la 
información se encuentra borrosa, se realizó un análisis a la información que remitió 
el sujeto obligado en su respuesta, del cual se desprende que la misma resulta 
ilegible. 

Pues, de los recibos con número 17100533, 17101127, 17101725, 17/02325, 
17102930 y 17103601, no se distingue con precisión de los datos plasmados en los 
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documentos -<:omo es el nombre a quien esta expedido el recibo y el total neto, se 
muestra a continuación, un abstracto: 

''Ü"'"' J ~oat...A~otMOCtv.nc;.a ) 
;,,,\.$. _,..,...,.... ,__,..% .... 
PRO 

-

-

---·-· 

Bajo esta tesitura, respecto del agravio de la particular consistente en que la 
información remitida se encuentra borrosa. es fundada. 

Ahora bien, respecto al agravio de la particular en el que indicó que la información 
que le enviaron se encuentra tachada. 
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En este sentido, de los recibos se advierte que fueron remitidos en versión pública, 
razón por la cual se encuentran tachados, y de la manifestación del sujeto obligado 
en alegatos que realizó una versión pública de la información requerida, toda 
vez que contiene datos personales como CURP, RFC, número de cuenta y 
domicilio. 

De lo anterior. resulta aplicable el estudio de los datos personales anteriores: 

- Ctave Única. de Registro de Población (CURP). El Crílerio 0311 O, emitido por el 
Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, que se cita por analogía y a manera de orientación, establece lo que a 
continuación se seftala: 

"Clave Únlc:t de Rcglstto de Poblac;ón (CURP) es un dato personal confidencial. 
De conformkJ(Jd con k> establecido 911 ol tJrtiCUIO 3, fracct6n 11 dé la Léy kderal do 
Tt8flSPfJMilCia y Acceso a la Información Pública GI.Jbemamental, dato personftf es/oda 
aqveHa infomuJciÓtl COIJCtmv'értle a una persona fisice identificada o identirN;Bbie. Por 
su parle, el articulo 18, freoción 11 de la Ley cort&d6ra /nfofmaci6n coofiOOrlcial Jos datos 
personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusl6n, 
distn'bución o comero;alrUICJón én Jos términos de esta Ley. En este sentido, la CURP 
se integra pordato.s person8fes qve Lmicamente le conciemen a un p:.uticultJr como son 
su fecha de naeimlento, su nomiNe. sos apellidos y su lvgar de n8c;miento, y esta es 
información que Jo dlstlngus plonarnomo <161 1'6$/0 de/os habllantes, por Jo que es de 
cat6cter confidencial, en témúnos de lo dispuesto en el artlculos anton'onnont9 
senslados. • (sic) 

Del criterio antes descrito, tenemos que la Clave única de Registro de Población 
(CURP) de los servidores publicas, es un dato susceptible de protección ya que 
la misma está integrada por diversos datos que únicamente le conciernen a un 
particular, tales como su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar 
de nacimiento; y dichos datos refieren a información que lo distingue plenamente 
del resto de los habitantes, por lo que es un dato de carácter confidencial. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Incluido la fecha de Inscripción, 
de Inicio de operaciones y follo de constancia del registro. El Registro 
Federal de Contribuyentes y cualquier otro dato relacionado a este. de una 
persona física, es un dato susceptible de protección ya que el mismo está 
integrada por diversos datos que únicamente le conciernen a un particular, tales 
como su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y una homoclave de tres 
dígitos; y dichos datos refieren a información que lo distingue plenamente del 
resto de los habitantes. por lo que es un dato de carácter confidencial. 

10 
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Asimismo, que se relaciona directamente con la cuestión patrimonial de 
las personas, al ser constitui rse como un dato propiamente fiscal. 

Al respecto. resulta procedente su clasificación, en términos del Criterio 09/09, 
emitido por el Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, que se cita por analogía y a manera de orientación, 
establece lo que a continuación se señala: 

"REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE LAS PERSONAS FiSICAS 
ES UN OATO PERSONAL. CONFIDENCIAL.. Do conformid.:Jd con lo 9-Sfablecldo M el 
articulo 18, fracción 11 de 18 Ley Fe<Jeffll ~ Transparencia y Acceso 81a Información 
Pública Gubernamental se consideta información confidencia/ los datos perscnales que 
roquictcn el consentimiento de tos lndfvicit.Jos para su difusión. distribución o 
comerclalizoc.iÓil en los t6nninos de esta Ley Por su parle, segUn dispone el articulo 3, 
fracción 11 de la Léy Fédetal d9 T!anSpa.rencitt y Acceso a la Información PUblica 
GubGmamental, dnto personales todtJ aquella ,·,~tomJación cooc(H't)lénté a una petsona 
fisica identiTiceda o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar 
previamente mediante documentos oficiales (ptJsaporte, aela de nacimiento, etc.) la 
Identidad d& la persona.. su fcch# y lugar de nacimiento, cmtre otros. Oe acuerdo 
con la legislación tributaria, las personas ffsica.s tramit:m su in.scrlpclón en e/ 
Registro Federal de Contribuyentes con el imico propósito de realizar mediante 
esa clave de identificación. opor#clonos o actividades de ntttul'tlleza tributaria. En 
este sentido, eJ artículo 79 del Código Fiscal de la Federodón prevé que la utiliztteión 
de tJna clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción 
en mtt!eña fiscal. Dé tteuerdo con 10 antes apuntt.ldo, o1 RFC vinculado al nombre de 
su titular, permite identificar lt1 edad de ls persona, ssi como su homoclave, 
s iendo esta última Unica e irrepetible, por lo que es posible concluir que e/ RFC 
constituye un cUto pol'$onal y, POI' tanto, lnform()Ción confldcnclat. de 
conformidad con los previsto en el articulo 18, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PUblica GubGmamontal. (sic) 

De acuerdo con lo anterior. el Registro Federal de Contribuyentes. vinculado al 
nombre de su titular, permite identificar. entre otros datos, la edad de la persona, 
asi como su homoclave, siendo ésta última única e irrepetible. Por tanto. se 
concluye que éste es un dato personal. 

Número de cuenta 

Al respecto el criterio 10/17 emitido pOr este Instituto dispone: 

~cuentas bancarias y/o CLASE interbancaria de personas físicas y moratos 
privadas. El nUmero de cuenltJ bát>catia y/o CLABE lntorbancarl8 de particulares es 
infomu~ción c011fidencial. al tratatse diJ un cOtl}unto de caracteres numéricos tJtilizaclo$ 
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por los gropos financieros psra idemificar las cuent8S de sus clientes, a través <kilos 
cuales se pUOdfJ <lCCéder a it'llormaclón relacionada con su patrimonio y malizJlr 
diversas IJ8nsacciones: por tanto. constituye Información clasificada con fundamento en 
/os arlíCJJ/os 116 de la Ley General cht Transparencia y Acceso a la Información Ptibfica 
y 113 <Je 18 Ley Federo! de Transparoocia y Acceso a ltJ lnfoonadón PlíbiJC.a . .. 

En este sentido el número de cuenta es información de carácter confidencial. 

Domicilio 

Es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que constituye 
un dato personal y, por ende, confidencial ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas Identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas. Por consiguiente, dicha Información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de dichos datos 
personales. 

Conforme a lo anterior, el articulo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso ala Información Pública, en el cual se establece, que se considerará como 
información confidencial aquella que contiene datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable. en los térmioos siguientes: 

"Articulo 113. Se considera Información coolidonclaJ: 

l. l.a que contiene datos persotlales ooncemientes a una persona fisica idenlifH:Sda o 
idenfificfJble: 

La infonnación confidencial no estam sujeta a temporalklad alguna y s6lo podrán tener 
acceso a ella los ll1ulares de ls misma, sus representantes y los Servkloros POblloos 
fscvttados paro cJJo. 

Articulo 117. Para Q(fC Jos SUjQtos Obligados puédan pettnHir el acceso a información 
confidencial requieren Obtener el COI'ISet)t/mN:mto de los ¡UJttieultJrss lítulares d6 la 
jnfotmaci6n. ·(sic) 

En relación con lo anteñor, el Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales 
senala lo siguiente: 

"Trigésimo octavo. Se eottsJdeta información confidencial: 

12 
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l. Los datos personales en Jos términos de la norma aplic3bkJ, 

La inform~clón confidencial no estatá S(ljcta a lempota/lda<J alt;utUJ y sólO podriJn tener 
acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los seNidorcs públicos 
facultadOs para eno. 

Cuadragüímo octavo. Los documéntos y exped;enres clasificados como 
conftdenciales sófo podrán ser comonicttdos 8 terceros siempre y CUMdO exista 
disposición legal expresa que lo juslifique o cuando se wente con el consentimiento del 
tJtuiDf." (Sic) 

A partir de tal señalamiento, se advierte que la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad y unicamente podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. o bien, 
podrá ser comunicada a terceros siempre y cuando medie el consentimiento del 
titular de la misma. 

En este orden de ideas, resulta pertinente aclarar que la protección a la 
confidencialidad de tos datos personales establecida en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es una garantia de cualquier 
persona. 

Lo anterior, se robustece con la siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la 
Federación: 

~Registro: 2000233 
Época: Wcima Época 
Instancia: Pdmera Sála 
Tipo do TO$/S: AISlada 
Fuente: Semanerio Jvdit;iiJI eJe la Federación y su Gaceta 
l.i~ro V, Fel>rero de 201 l. Tomo 1 
Materia(s): ConSlfli.ICIOnal 
Tes/o: 18. Vll/2012 (108.) 
P6gins: 655 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las ftiJCCÍOIHJ$ 1 y JJ dfJI segundo 
párrafo del articulo 6o. dé Ja Constiluclón Pollt.lca 00 /os Estados Unidos Mexicanos. 
establecen que el dcrec/Jo de acceso 8 18 información p(Jecfe limitarse en virtud del 
Interés público y de 18 vk!8 privada y los datos personales Dk;has fracciones sólo 
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enuncian fos flfi(J.$ COt'ISutuClOnafmente v!Jfidos o legillmos para establecer limHaciones 
aJ cilado <lerecho, sin embargo, ambas tcmJtM a la teg¡slacl611 secundatla paro el 
d9sarrol!o de los supuestos especifiCOs en qw p~n las excepciones que busquen 
proteger Jos bieno.s COI'Istifuclonales enunciados coma limites al de techo de acceso a la 
información. Asi. e.n C(lmpiimienro al mMdato <XJnstitucional. la Ley federal do 
Transpa(et)clfJ y Accoso tila InformaciÓn PUblica Gubernamental e.stablece dos criterios 
berjo los cuales la ltlfOtmación podrtJ clasJ!icarse y, eon ello, limitar 91 ooceso de tos 
parlJculares a Ja mi.sma: el de infonntJción oonfidendal y el de lnfa~m8Ción reseNada. 
En 10 q.uo t6Specta al/imite previsto en la Constitución, referente 9 la vida privad8 y tos 
datos personales, eJ arlJwlo 18 de la ley establoc/6 como crJrooo dé clti:SJ'ficación al de 
lnfotmbclón conftdencisl, el cual restringe el acceso 818 /nformeción que COfltenge datos 
pefSOfl81es que roquferon o/ consentm~iento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercializtteiÓfl. Lo antedot tambi6n tioft6 uit sustettto conslltuclonal on 
lo dispvesto en el S6gUndo páiTS!o del Bltk;ulo 16 constitucional, el cual reconoce qve 
el derecho a 18 protección de datos petSO!ItJ.f6S .asf como al acceso. rectificación y 
cartee/ación de Jos mismcs-- debe ser tvte/9do por regla general, salvo los casos 
excepcionales que so pr»V6an on la legiSlación secundaria; así como en la ffl'ICCión V, 
del apartado ~ del 8/tlculo 20 coostlluclooal, qUIJ protégé ltJ Identidad y datos 
pct'SOfU)/&s d9 las vidimas y ofendidos qt.Je sean parle en procedimientos penales. As/ 
pues, existe un dOt"OCI)() de acceso a la información pUblica qoo rige como ll1fJIQ general. 
aunque limítado, en forma tMJbién genérica, por 81 der9Ch0 a 1t.t protecclán de datos 
pcrsoot}/6S. Por lo anterior, el acreso p(Jblico -para todas las porsonas 
independientemCI'Ite dfJ/ N1lér6s que pudieren tener- a los datos personales distintos s 
los del propio solicitante de información sólo procedet>n c16rtos supooSlos. reconocidos 
exprosamBntf1 por las leyes respeclivss AcJicionatmente, la illformación confidenci81 
puede darh1gar a ls ci8SJYicaclón d9 un documento en su totalidad o de ciertas parles o 
pasajé$ del mismo, pues puede <lsrse el C8SO de vn documetlto público qu& sólo ott una 
s~ contenga datos ccnfidénciafes. Por último, y conforme a lo dispuesto en el 
árticulo 21 de /.tJ ley, 18 restrlcaón de acoo-so a fa infotmac& confidencial no es 
absoluta, pués puede permitirse w difusión, distrit:wción o cometCJafizacJótt si so 
obtiene el COIJsontlmfMto 9xpr8so de la persona iJ que hagiJ referencia la información " 
(sic) 

De lo anterior, se desprende que el derecho a la protección de los datos personales 
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean 
en la legislación secundaria; así, en el caso concreto se advierte que debe 
protegerse la confidencialidad de los datos personales que obren en la ejecutoria 
requerida por el hoy recurrente. 

En lérminos, del articulo 140 de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a 
Información Pública, en el que dispone que en caso de que los sujetos obligados 
consideren que los documenlos o la información requerida deban ser clasificados, 
el Comité de Transparencia deberá remitir una resolución en la que funde y motive 
la clasificación. 



1 '*"'''"lO N:oo.--o.:r.o>ol ok 
Í noOOtJ~ .. ti!OICI:O, ~~ 11 la 

lnfconn,....¡,;n 1 Pto"l}lll:i<o~tdr. 
01110, "'"""~t. .. 

Número de Expediente: RRA 5424/17 
Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la Solicitud: 2234000035817 
Comisionada Pononte: Ximena Puente de la 
Mora 

Sí bien, es cierto que la información remitida por el sujeto obligado contiene 
información de caracter confidencial -datos personales-. también lo es que fue 
omiso en emitir la resolución en la que se funde y motive la clasificación, por su 
Comité de Transparencia, por lo que el agravio de la particular referente a que 
la información que le enviaron se encuentra tachada es parcialmente fundado. 

Finalmente. en relación del agravio de la particular, que dice: "que me dicen que 
consulte una pagina para ver el resto de la información y yo no /es pedl que me 
envíarBn una dirección, yo les solicite los documentos'. 

De la revisión, a la liga electrónica se observa: 

Del vinculo electrónico anterior, se desprende la información concerniente a los 
gastos de presentación y viaticos, de los años 2015 y 2016; bajo esta óptica, si bien 
es cierto que, los sujetos obligados no están obligados a generar documentos ad 
hoc, como el sujeto obligado señaló en sus alegatos, y de esa folllla citó el Criterio 
9/10 1, sin embargo, el mismo quedó sin efectos por la emisión del Criterio 03/17, 
emitido por el Pleno de este Instituto. que a la letra dice: 

~No éxlstc obligación do •laborar documentO$ ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso t~l.a lnformtJción. L.os artic(l/os 129 de la Ley General de Transparencia y 
Mce$0 ~ la Información PUblica y 130, párrtJfo cuarto, dé la Lsy F&d6fal do 
Transparencia y Acceso a la lnf01maciótl Púbii'C3. setlalan que los sujetos obligados 

1 Criterio 09/tO: L~$ dcp.or'ldti'ICC3t y entidMe$ no están obligadas a generar doaJmentos ad hoc para 
responder un~ $01lcitud de &CQe$0 ~ la infonTiaclón. 

15 



t .. :u.illlló N,..;:;.;.,¡,¡.s..
't•••>~~t-..o•co..-O..,~ ala 

1 ookonlliO(;ióot r l'ftokf>rihn M, 
l);ooiiA P~Qn!Olllr* 

Número de Expediente: RRA 5424/17 
Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio de la Solicitud: 2234000035817 
Comisionada Ponente: Ximena Puente de la 
Mora 

deberán <Xo¡gar acceso a lOs dOCtJmontos que StJ éJJCOOntton M sus archivos o que 
estén oblig8clos 8 documentar. <Je. acuerdo con SCIS fxultades. competencias o 
funciofW'JS. COtlfon'1'16 a las caracleristicas fisicas de la información o de/lugar donde se 
encf.lefltte. Por Jo ante~ior, lOs su)6tos oOII{JadOs debett garontlzar el deroei)O do acceso 
a la 111formación del particufsr, proporcionqndo la información con la que Cf.Jenf9n en el 
fonnato en que la misma Ob/'8 Qfl sus archivos; sin oooosidad dé elabotar dOQ.lmetJtos 
sd hoc para otendef" las solicitvdes de lnformtJCión. • (sic) 

Ademas, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información POblica, se Informa que los sujetos 
obligados, deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones. 

En este sentido, también lo es que. el sujeto obligado en su portal de internet, no 
tiene publicado ta infonnación respecto a los gastos de representación y viáticos del 
periodo del 2017, tal y como lo requirió la particular, por lo que el agravio de es 
fundado. 

Por los argumentos esgrimidos, se concluye que los agravios de la particular, 
resultan parcialmente fundados y con fundamento en el articulo 157, fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se instruye: 

Entregue a la particular, la versión publica de los recibos numeros 17100533, 
17/01 127, 17/01725, 17/02325, 17102930 y 17/03601, de manera legible, 
testando los datos personales -CURP, RFC, número de cuenta y domicilio
Emita el acta debidamente fundada y motivada, en la que se clasifiQue la 
infonnación de carácter confidencial, con fundamento en el articulo 113 
fracción 1 de la Ley de la materia. 

Se informe el desglose de los gastos realizados en el primer trimestre 2017 
por el dirigente ·de manera enunciativa más no limitativa como los gastos de 
representación. alimentación, gastos de oficina, hospedaje, transportación, y 
se incluya las facturas de los gastO$ -mismas que en caso de contener 
información de carácter confidencial, se emita versión publica-. 

Ahora bien. es menester recordar que la particular a través de su solicitud de 
Información señaló como modalidad preferente "Otro Medio" de una interpretación 
al artículo 126 de la Ley Federal Transparencia Acceso a la Información Pública, se 
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consideró que el hecho de que laa particular •ningún· medio preferente para la 
entrega de información, no debe entender con efedos negativos para tal parte; 
como lo hizo el sujeto obligado al considerar que no se habla senalado ninguna 
modalidad, sino que debe interpretarse en el senhdo de que la particular acepta que 
las notificaciones se realizan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Tomando en cuenta lo anterior, la modalidad preferente de entrega a través de 
Internet en la Plataforma Nacional de Transparencia ya no es posible por el 
momento procesal en que se encuentra el procedimiento; el sujeto obligado deberá 
entregar la información correspondiente mediante el correo electrónico que la 
particular proporcionó en su solic~ud de acceso, o bien ponerla a su disposición en 
un sHio de Internet y comumcar los datos que le perm""n acceder a la misma. 

Por 10 expuesto y fundado, se emHen los siguoentes 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 151 y 157, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Accaso a la Información PúOiica. se MODIFICA ta respuesta del 
sujeto obligado. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 157 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso ala Información Pública, se le instruye al sujeto obligado para que, en un 
plazo no mayor de 1 Odias hábiles cumpla con lo siguiente: 

Entregue a la particular. la versión püblica de los recibos números 17/00533, 
17101127, 17101725, 17102325. 17102930 y 17103001, de manera legible. 
testando los datos personales -CURP. RFC. número de cuenta y domicilio
Emita el ada debidamente fundada y mottvada. en la que se clasifique la 
información de carácter confidencial. con fundamento en el artículO 113 
fracción 1 de la Ley de la materia. 

Se informe el desglose de los gastos realizados en el primer trimestre 2017 
por el dirigente -<le manera enunciativa más no limitatiVa como los gastos de 
representación, alimentación, gastos de of1clna, hospedaje, transportación, y 
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Comisionada Ponente: Ximena Puente de la 
Mora 

se induya las facturas de los gastos ·mismas que en caso de contener 
información de carácter confidencial. se emita versión publica-. 

En términos del articulo 159, párrafo segundo de la misma Ley, el sujeto obligado 
deberá informar a este Instituto sobre su cumplimiento. 

Adicionalmente, so hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, este Instituto procederá de conformidad con lo previsto en los 
artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, a más tardar, al tercer dia siguiente de su 
aprobación, notifiquese la presente resolución al recurrente en la dirección sena lada 
para tales efectos, y por la Herramienta de Comunicación, al sujeto obligado. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 21 , fraccíón XXIV, 159, 169, 170 y 171 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, se instruye 
a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección General de 
Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y dé et seguimiento que corresponda. 

QUINTO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01-800-
835-4324 y el correo electrónico vigitancia@inai.org.mx para que comunique a 
este Instituto sobre cualquier incumplimiento de fa presente resolución. 

Asi, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Francisco Javier Acuña llamas. Areli Cano Guadiana, Maria Patricia Kurczyn 
Villatobos, Joel Salas Suárez y Ximena Puente de la Mora, siendo ponente la ultima 
de los mencionados en sesión celebrada 26 de septiembre de 2017, ante Hugo 
Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

[ 
() 

.... -.. -!:.~ ... 
Ma ot atrocia ~czyn 

/, Vilfalobps 
Comisionada 

Hugo Aleja dro ova Dlaz 
Secretari Técnico del Pleno 

p 
Joei Sal~ez 
C~§lonado 

Esta foja conespoode s 18 resolución del recvrso de lftvisl6n RRA 5424117, emitida por el Pleno del 
lnstltuto Naciona1 d9 Transparencia, Acceso a- le Información y Protecciórt 00 Datos Personales, el 
26 de septlembrtt do 2017. 

19 




